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1.-  INTRODUCCIÓN 

El programa UNICO-5G Redes Backhaul Fibra Óptica está financiado por el Fondo de Recuperación de 

la Unión Europea - NextGenerationEU; y el objeto de este es impulsar la convergencia, la resiliencia y 

la transformación en la Unión Europea, mediante el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) 

conforme al Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 

2021. El Plan en el que están englobados estas Ayudas fue aprobado por Acuerdo del Consejo de 

Ministros del 27 de abril de 2021.  

Los proyectos elaborados por AVATEL TELECOM tiene como objetivo el despliegue de una Red de 

Enlaces Backhaul de Fibra Óptica con el propósito de interconectar el máximo número 

emplazamientos de las redes de comunicaciones electrónicas de servicios móviles de banda ancha 

inalámbrica en las 31 provincias a las que AVATEL ha presentado proyecto en la convocatoria citada.  

La tecnología seleccionada para la implementación de esta Red de Enlaces Backhaul es Fibra Óptica 

Punto a Punto, estableciéndose la conexión directa desde cada uno de los emplazamientos hasta los 

Puntos de Interconexión Secundarios, los cuales se corresponden con las Cabeceras FTTH de que ya 

dispone AVATEL y que además se encuentran conectados con la red nacional de transporte de fibra 

óptica de un Operador Neutro. Adicionalmente la Red de Enlaces Backhaul se prolonga y conecta hasta 

el Punto de Interconexión Provincial, lo que posibilitará a los Operadores que presten el servicio de 

redes 5G en los emplazamientos contar con fibras oscuras directas y circuitos desde una única 

ubicación provincial hasta cada uno de los emplazamientos sin necesidad de contratar con terceros 

operadores el transporte hasta su red de transmisión. Los principales requisitos autoimpuestos para 

el desarrollo de los proyectos y posterior ejecución han sido: 

• Todos los proyectos se han diseñado con la máxima de establecer sinergias con la red existente 

de AVATEL TELECOM, los enlaces Backhaul de Interconexión de Puntos de Concentración y 

Circuitos con que cuenta actualmente AVATEL y los que se encuentran en ejecución en el 

marco de los Proyectos de Extensión de Banda Ancha de Nueva Generación de Muy Alta 

Velocidad en las diferentes provincias dentro de los proyectos adjudicados en sendas 

convocatorias de los años 2021 y 2022  

• Elección de medios de ejecución proyectados en la ejecución de obra civil proyectada basada 

en la técnica de minizanja mayoritariamente en tierra y con relleno procedente de la propia 

excavación; haciendo que no se generen residuos al reaprovecharse el 100 % de los materiales 

y minimizando el impacto ambiental.  

• Garantizar el cumplimiento de los procedimientos de evaluación ambiental, siguiendo las 

políticas diseñadas por la compañía bajo el paraguas de la ISO 14001:2015, en todos los 

ámbitos de desarrollo de su actividad, previendo mecanismos específicos de acreditación del 

cumplimiento del principio DNSH que aborden los riesgos específicos de la inversión. Así 

mismo se velará porque los subcontratas vinculados a este proyecto cumplan con el principio 

de DNSH.  

• Compromiso de AVATEL TELECOM con la creación de empleo local en pymes, micropymes y 

autónomos locales.  
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2.-  RESUMEN DE AFECCIONES 

Las afecciones a las Vías Pecuarias en el PROYECTO TÉCNICO DE CANALIZACIÓN DE 

TELECOMUNICACIONES EN EL MUNICIPIO DE CASTIBLANCO DE LOS ARROYOS serán comunicadas a la 

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía y son las siguientes: 

PUNTO 
AFECCIÓN 

NOMBRE/CODIGO RELACIÓN DESCRIPCIÓN 
PUNTOS DE CONTACTO 

X Y 

I CORDEL DEL CAMINO DE LOS PLAYEROS Cruce El canalizado cruza la vía 745367,808 4128887,08 

II CORDEL DEL CAMINO DE LOS PLAYEROS Cruce El canalizado cruza la vía 745285,108 4128871,36 

 

Se ha presentado en cada municipio el correspondiente Proyecto Técnico de canalización visado por 

colegio profesional con el objetivo de obtener la licencia de obras del Ayuntamiento correspondiente 

en cada término municipal.  

A través del presente informe. AVATEL TELECOM informa de las afecciones a la Comunidad 

Autonómica de Andalucía como titular de las vías afectadas por proyecto:  

En los siguientes apartados se aporta documentación gráfica (planos), sobre dichas afecciones. 

Adjunto a este propio informe se facilita el Proyecto Técnico de la canalización visado por el colegio 

profesional, para su consulta.  
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3.-  PLANOS DE AFECCIÓN 
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